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ADVERTENCIA OFICIAL . . , 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números dul BOLETÍN que correapondau al dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
dft aosturabra, donde penaanecetá hasta el recibo 
del número siguiente. > - .• -

LOR SecretnrioD cuidarán de coneorvar loa BohB-
TIÍTES coleccionados ordenadamente para nu oncua-
tíeraacidn, que deberá Teriflcarse cada año. 

. SE PD8L1CA- LOS LUNES, MIÉRCOLES Y YIERSES 
Se Buecribo en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince penet&Balaño, jmgadnsal solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo uellos por cantidad menor á UNA PSSKTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos dé peseta.' 

ADVEliTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el p«go ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L "; 
ftüsldsüsfe del Consajo da Ministros 

S. M. e l REY ( ( i : D. G.) y 
A u g u s t a . Rea l F a m i l i a con t ínÓRü 
sin novedad en su i m p o r t a n t e 
sa lud . 
: íGaeeíx del día 27 de Kcvlcml>re) . 

•' MINISTERIO DE AGRICULTURA, > 
IXDCSlllH, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

•A própueetii 'dél-MiDietro'de A g r i -
cu! tura , - lüdus t r i í i , Comercio y Obras -

: púb l icas , - . 
" A'eiigó en; decretar lo siguienfe:-

.Art ículo. 1 A u r . q u e . l o s uiontea 
• público3;ÍDc!nidos 'OD':los"Catiilog08 • 

du¡I.HS r«spei : t ivns-provincias , por 
revestir 'carncteres daMitil idsd pú-
blicu c intoréH g enñ ra l , yá sea de la 
pflrteneMCia deí'Es.tVJó, de los pue
blos ó dé los . 'Estableoiroieütos pú-;. 
blicp's; no puedep sor objeto "de ená'-; 

' j eoec ióo tota! n i parcial, cal ié . siu 
emb:-irgo.' y por razón.tathbieu de la 
util idad públ ica . . au tor iza rse ln ocu-, 
pación de p u t e d e s u superficie y 
el establecimiento en' ellos de ser-; 
vidumbres l e g a l e s ó especiales, 
siempre que ¡••o se mermen de modo 
considerable sus condiciones fores
tales y con sujeción ú las prescrip
ciones del presente Real decreto. 

A r t . 2.° Las autorizaciones ce.- ' 
cesarlas para ocupar terrenos de 
montes p ú b l i c o s ó establecer en 
ellos servidumbres legales ó espe
ciales, uo podrán ser otorgadas sino 
de Keal orden y previo expediento 
demostrativo de su compatibilidad 
con la buena conservac ión y orde
nado fomento de la producción to-
restal. No será , puef, en CPSO algu
no, suficiente la 'niera conformidad 
de los d u e ñ o s do los montes públ i 
cos pura tales oeupacionet y sei v i 
dumbres. 

A r t . 3.° Sin perjuicio de la re-
preseutoción propia que para el ejer
cicio de todos les derechos ((uo e|or-
cen r-1 Estado, los Ayuiitamie.'itos y 
los es tab lec ío i ien tos sobre cus mon
tes, como bienes, no del dominio 
públ ico , sino de propiedad privada y 
patriuioniales, r ep re sen ta rán los in
tereses foréstalos los Ingenieros .Je
fes do Montes Be los respectivos Dis 
tr i tos en loa expedieiites de ocnpa 

ción de terrenos y ríe establecimien
to de servidumbres. 

Ar t . 4 ° _ Las ocupaciones de te 
rrenos é imposición de servidum
bres en montes públicos pueden te-
ner efecto por razón de obras ó ser
vicios públ icos, por consecúonci:» de 
coúces ioues do aprovei'hatnientbs 
oé aguas, minas ó do cua lqü ie ra otra 
ciase, otorgadas por la Administra 

,0)00-0 i. instancia de particulares. 
• •Art. 5.° . Siempre que del proyeo-

to.de una-obra ó "de uo Ger.vicio.dol; 
Estado; d é ' ¡ i ' provincia ó.'del Munj:'.. 
cipió* resulte :lá 'iiécesid'ad"de o c ü -
par terreno deiun-mnnte c 'a talogádo 
¿•'•de: imponerle .ou» sérTÍdumbra¡ -
aü i íqúé sea legal, se d a r á . c o m ü n i - ' 
các ión de - la" correspondiente parte-
de l ;p royec tó ; á l - I u g e p i e r o ; J e f e de 
Montes de la provincia respectiva, 
que / in t e rvendrá .pa ra deducir anta 
este Ministerio lo que proceda"acer-' 
ca do.la autor ización necesaria, la 
cual, una vez concedida," co r r e rá 
unida al proyecto do la obra ó ser
vicio á c u y o - f a v o r s e d ó . 1 ' -
. Del propio modo, cuando por con;" 
s e c u e ñ c í a ' do una solicitud ó serví-, 
cío á cuyo favor se dé. • 

A r t . 6.""" Del propio modo,cuando 
por consecuencia do una solici tud ó' 
proyecto do^ concf sión de aguas, 
minas ú otra cualquiera; se derivase 
igus l necesidad de ocupar terrenos 
ó establecer servidumbres, se pon
drá el caso én conocimiento del I n 
geniero Jefa de Montes del. Distrito 
pura tal efecto, y no so o t o r g a r á 
cencesión alguna que de cualquier 
modo afecte á la integridad de un 
monte público ó disfrute ordenado y 
regular de sus productos sin haberse 
ancos obtenido la au tor izac ión su
perior. 

A r t . 7.* . Las autorizaciones, de 
este g é n e r o directumente solicita
das á instancia do parto y debida
mente ilustradas con memorias y 
planos, so d i r ig i rán á U'.s Ingenieros 
Jefes de los Distritos forestales; de
berán tener por objeto empresas, 
obras ó servicios de iudole é impor
tancia suficieote para ser declara
das de util idad pública por ei Ooutro 
administrativo compoteoto, y sólo 
se t r ami ia ráu mediante U l declara
ción o á reserva de obtenerla en un 
plazo pnitle'ncial. 

A r t . 8.* En cualquiera de los ca
sos expresados en los a r t í cu los an-
teiiores, los Ingenieros Jefes co-
me¡.'Zaráo por consultar la voluntad 
de los dueños del monto, si son puo 

bles ó establecimientos públicos; 
h a r á n , previo reconoc imien tó del 
terreno, el estudie del proyecto y 
<le la ocupación ó servidumbre solí 
c i t adá desde el punto de vista de stí 
compatibilidad, é ,incompat;bilidad 
cou el moiit'e y coa su ordenado 
aproveefeumiento en el presente y 
eu el porvenir; e x á m i n á r á n la abso
luta necesidad de lo solicitado', sin 
sus t i tuc ión conveniente fuera del 
mon té ; de t e rmina rán la ex t ens ión 
punimenteMndispeusable á . que .se 
ha de coó t rae r ; ' especifleurán todos 
.los conceptos do. daños y perjuicios 
que. cop la ocupoc ión 'ó servidumbre 
se;pró 'duc¡éran, ;y qué ,va lo rados u l 
teriormente, han .de . justificar, el: 
precio de. ¡a ocupacióü ó.sorvidu.m-
bre; y propondrán para el.caso en 
que la au to r izac ión se conceda, las' 
condicíotiés.cóo^qúe. se ha dé otor
gar, y las, reglas especiales á que. eü 
su ejercicio se habrá de.sujetnr....:. 

Estas condiciones y reglas para 
cada caso,^aparte las generales de 
policía, se encamina rán á prevenir 
eo lo ipbsible toda oíase, de "daños 
even tua le s , . á .myu tenor las comuni
caciones .y á- no perjudicar la.repor 
blación f irestal ó ¡et icóle. 

Art . .9 ." , Dicho informe y dicta-
meo, a c o m p a ñ a d o de lus memorias 
y planos correspondientes del pro
yecto ó da la parte de él que al mon 
te afecta, se e l eva rán á este Minis
terio para la resolución superior que 
proceda. 

A r t . 10. Las autorizaciones'de 
ocupar terrenos ó do imponer ser
vidumbres en los montes del Catá
logo, se en tenderán concedidas ex 
elusivamente para los fines ü obje
tos taxativamente expresados y de-
termioadns en los proyectos y eu 
las mismos Beales órdenes de auto
r izac ión . 

A r t . I I . No se hará efectirn la 
ocupacióu ni la servidumbre autor i 
zado sin previo abono de la indem
nización de daños y perjuicios, 
valorados por el Ingeniero Jefe, ó eu 
cuso Ue no conformidad por los t r á -
ríiitos do la ley y reglamento de la 
Expropiac ión forzosa. Al hacer la 
valorac ión de la merma de produc
tos de la superficie necesaria, se 
ha rá capitalizando en el supuesto de 
ocupación por tiempo indefinido. 

A r t . 12. La autor ización de ocu
par terrenos lleva consigo la de una 
jeunr los productos maderables y le
ñosos contenidos ea la superficie 
ocupada, y que se saca rán á subas

ta ó so adjudicarán ' por el precio de 
tasación al ocup into, si la l ic i tación 
uo diera rosn l tadó ó la urgencia de 
la ocupac ióu lo exigiere. 
. A r t . 13. Cuando los contratistas 
do Obras públ icas hayan do uti l izar 
en éstos la tierra y la piedra do los 
montes públ icos , h a b r á n dé obtener ' 
licencia, quo exped i r án , á propues
ta de los Ingenieros Jefes de Obras 
públ icas , los de Montes donada pro-
vincií i ó Dis t r i to . 

En t i les casos, los Ingenieros de ; 
Obras públicas m a r c a r á n -las catite--" 
ras, y lqs_de Montes^ al expedir la-í 
licencia, fijarán-lásicpndiciones.jy 
la indemnización; por .'daños qun a l -
arbolado se produzcan^:; \ .. -'• 

. A r t . 14; Los gastos- qúe . I a s i n - •" 
formaciones y estudios á que se're- " 
fiero el.art. 8." o r ig inen , ' so r. bu l ia
rán por ¡os particulares interesados, 
cuando lu..ocupación pedida: no se." 
der ivé dé obras ó servicios púb l i cos . 

Á r t . 1 5 . Las disposiciones de este 
Real,decreto serán circuladas para -
su debido conocimiento y cumpl i 
miento á todas ¡as dependencias de 
este Ministerio. ' • 

• Dado én Palacio á 10 do Octubre 
do 1902.—ALFONSO.:—El Ministro 
de Agr icu l tura , I-jdustria, Comercio -
y Obras ¡ml}tiC!\is,F¿liaiSiiárezIncldii 

Lo que-traslado á V. S. para su 
conocimiento y publ icación del pre
cedente Real necreto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia para su de
bido curaptimieuto. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 dé Oi-.tubre de 1902.—El 
Director genera!, P. A . , Domingo 
A. Arenas. 
Si. Gobernador c i v i l de lo provincia 

de León. 

GOBIERNO DE PROVIKÜIA 

circular 
Interesado el Gobierno de S. M. en 

conocer la ex tens ión y la inten
sidad de la enfermedad variolosa 
que existe en algunas poblaciones 
del Reino, y coa'el fin de poder pun
tualizar con toda exacti tud el esta
do sanitario de esta provincia, he 
dispuesto ordenar á todos ¡os A l 
caldes-Presidentes de los Ayun ta -
mioatotj de la mism-i, así como á 
los Sres. Subdelegados de Medicina, 
que en un plazi que uo exceda de 
quinto dio, me den cneata de si don-
tro de Ion limites de sus r'?r-p¿ct¡vas 
jurisdicciones existo alguna epide-
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mía, á cuyo i'fjoto reclainaria rio 
los Sres. Médicos municipales los 
datos qr.tí eoutíideron oportunos para 
comunicarlos á esto Otíbioruo. 

La salud pública eu esta provio-
ciaes por f.<rtuii!> bien eausfaetorin 
en la r>ctua!id;ui. pero por si nl-
gano da ¡oa pueblos no fuesií todo 
lo favorable á quo (leba aspiraise, ó 
so hubiaro desurroibdo recieuto-
rnouto oiguna eufdrmedud ep idémi
ca, excito el celo de los S íe s . Subdo 
legados, Médicos mnnicipi les .y "U-
toridudtís localo.i, psra que cumpliui 
coi. toda l idelHiid loa debe; es que 
eo estos asuntos las irupocen su.i 
cargos y adoptan cuantas medidas 
les sugiera su cylo pura iivitar la 
propagac ión y coussgui,- la absolo-
t a ' ex t iüc lóo del mal, rsimieado la 
Junta de Sanidad y cumpliendo 
cuanto •previene ol Reo! decroto de 
31 do Out<ib:e do 1901, ineertn BU el 
BOLETÍN OFICIAL de 12 de Majo pró 

. .xime -posado; cuya lectura reco -' 
miendo para que eu ei dt-^graciano 
caso do la aparición de cualquiera 
epidemia, oo se omita uinguiio de 
sus preceptos, y se pongan en p r á c 
tica cuantas.medidas eo él 86 con-
'signan. 

Lucia 27 de Not iembre de 'i902. 
El Ocftemador, 

95nrlf|ue «la BJreAa 

JUNTA .PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Eo U Gaceta correspondiente al 
día 1 ' da Octubre próximo pasado, 
aparece la Heál.ordeu siguiente:, -

., «MliVISTEIllO DE IKSTIHJCClON PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

... SEAL CII"JE:; 
l imo. .Sr.: CoMÍgini íoaen los pre-

, snpufstos niuñicipyles , y entro las 
otenoiones de Ins t rucción primaria, 
los .crédi tos l íece íarms uarj satUfa
cer el importo de lus cantidades des-

/tuki. 'as al pngo j ie l m a f o m i de lus 
clnsfif. cocturnas pf-nv adultos, ser:-
vicio e'r.cooie^Oladó a Iris liscuelas 
pública.» de primera er.sefiaDE'v por 

' las disposiciones ¡ogsles ytgwli-a, y 
con espeeiHtidad por. los r.rticnlos 
106 y 107 di¡ la ley do » de Sept.iom 
bre de 1B57 y Keales decretm: de 6 
de Julio de 1900 y 20 •10 Octubre de 
laOI ,.y U-.-iiendo en cuenta que si'eo-
toseLifefiot Z-JS han do prestar la u t i 

lidad consiguiente al 6 0 para que 
han sido establecidas por la ley, es 
indispensable dotar las clases del 
material uecesano, y ñtiítlmtjmo, 
que conforme á lo preceptuado en el 
art. 13 de la vigente ley de Presu 
pusstos, las obligaciones de perso
nal y material de inst rucción prima 
rio quij so devenguen desde 1.* de 
Enero do 1902 hau de sor satisfe 
chas por el Tesoro; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tañ ido 
á bien resoíver que el importe de ia« 
consignaciones de material necesa
rio para la d o t a d ó n de las clases 
nocturnas de adultos en las Escue
las Oe primera oosnüanüa se satis-
fága con cargo a! c-ip. 6.°, art . 1.°, 
del presupuesto vigente, y cou su
jeción A las siguieot.es reglas: 

1. * Se abonará á los Maestros, 
con cargo al presupuesto de este Mi 
nisaono y corno dotación do material 
para las eimeñanzas de las clases 
uocturuas de adultos, una cantidad 
igual á la que viniúrau percibieiidu 
de Ion Ayuntamientos para estas 
atenciones que, por tanto, 110 po
drán exceder del importo de lo con
signado A tal fin en ios presupues
tos municipales. 

2. " E! pago do »stas otenoiones 
so verificará por semestres y por 
Loeiiio do libramientos, qne expedi rá 
la Ordenación de pigos on v i r tud dé 
las órdenes quo nU-f-tcto le sean d i 
rigidas por este Sáinisterio. 

3. " . Para abonar estas dotaciones 
á los Maestros será indispeusable 
que conste en ¡as Se.coioncs da los-
truonión pública r Bellas Artes de 
las Juntas provinoiales'.de lostruo 
cióu públ ica , y por informe del lus 
pector de primera' enseñü.Daii de la' 
proyin'cia, qíie las7 clases de-adúí tos 
so n-iilau óstablecidás en la'Escu'ela 
y v i o n e n desempeñándose -por .el 
Muestro. 

. 4.* La Snbsecretaria del-Miais--
teriu d ic ta rá las disposiciones nece
sarias para llevar á efocto lo precep
tuado en esta Uéal orde'u, en armo-
niu cou la legislación vigente, y 
aplicando á su ejocúción y .c i i , j ip ! i : 
miento lo dispuesto en la in^trnc-

'•ción paro el abono y justificación de 
los gastos de material do las EáCtie 
las públicas, upi-obada por .In lieal 
orden do 31 de Marzo úl t imo y com • 
prendida-eo el reglamento do Habi
l i t ado ' do 30 de Abril siguiente. 

De Real orden lo comunico A V. I . 
para su conocimiento y efectos co

rrespondientes. Dio* gu ' rdo á v . I . 
muchos años . Ma.lrid 30 do Septiem
bre de 1902.—O. de Jlommones. 
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.» 

Lo que so inserta en este pertódi -
Cu oficial para conocimiento de los 

Ayuntamientos y Maestros de Es
cuelas elementales de esta prov in
cia á quienes pueda interesar. 

Leou :!ü de N jviouibre de 1902. 
E l Goborimilar-r-rssMuBte, 
Enrique 4e UreñH 

Secretario, 
Blaimel Capelo 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

OEL PRESUPUESTO PROVINCUL Mes de Noviembre de 1902 . 
D s tnbue ión de fondos por cap í tu lo s para satist-ioor las oí i l igacioues de 

dicho mes. que forma la Uontaduria do fjtidoa prnviaciales, conforme 
á lo prevenido eu el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 186o, 93 dól Reglamento para la 
ejecución de la misma, y ,1 la regla 10.' de la circular do la Direcc ión 
de Administración looai, fecha 1.* de Junio de 1B86, sobre reformas 
on la cuntí» bilidad. 

CxpltulOH. 

\ . ° 

2. " 
3. ° 
4-.° 
5. " 
6. ' 
7. ° 
S.° 
9." 

10." 
U . ° 

- !2 . -
. 13.5 

GASTOS 

Adminis t rac ión provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia.'; . . . . . . . 
Corrección p ú b l i c a . . . . 
Imprevistos.. 
f íuevos establecimientos. . 
Carreteras " 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

C A M - l U A U 

Posoina. Cía. 

5.200 
Vi. 000 
2.0',0 
a. 000 
5.000 

40.000 
•¿.500 
3.000 

600 

4.000 
5.000 

71.300 

.La'presente d i s t r i b u c i ó n . a s c i e n d e á la expresada cantidad de .-eteuta 
y nn ii j i l t'.'<-scientas pesetas. 

León á 27 do Octubre do 1902.—El Contador, Salusliittio Posadillx'.. 
Sesión de.9 de Noviembre de 1902.—-La Ooruisión,r'provia-. douláfación 

do ú rgenn ia , acordó aprobar la presento distribiKiión'^iio fmxlos,. cuyo por • 
méao r .ne püsilicara en'elBí.-LBTÍN OFICIAL para los c-f-;ct(.s-opoitunos.— 
El Vimpreh'íaaU), Cesáreo I)iteñas Ureria.—E\ Secretario. Garda. 

'_ -.. OF.101NA9.-ÜK HA.Ü1H;;-.!)A -. 

iDHUISTI.KKIV [I1 PIIÜPI DADfS 
; J)E LA PROVINCIA. DE LSÓN • 

bubiiNln dit HIICHK 
ciacciAs • ; . 

• Por «cnerdo de I» Di recc ión-ge 
neral da .Propiedades y Derechos del 
Estado, se prorrog'. hasta e ld ia 26 
de Diciembre próximo la snbssta de 
las ires fir.cas d î ni jyor cusntia so-
señaladan con los números 33fi, 350 
y 3.068 del inveutArio, á que so ro
ñero el luiuucio publíCíido ea el Be-
LETÍN ONCIAL do osta provincia, n ú 
mero 138, co-reepondiente al 17 del 

actual,' y en el cual se seftaiaba d i - " 
che neto , pura el día 19 del mismo 
mes de Diciembre, ce lebr ín i lose en 
esta fecha el remato de. las demás 
tíñeas auuüoiadhs , que sou do me
nor c u a n t í a . (> " 

Y en cumplimiento de iy dispues
to por el indicado Oeutro y pora co-
nocimieuto de los.quo deseen tomar 
psrte en Ja subasta -le referencia, 
se. haca c o n s t a r por.-'la-presente 
circular. • •" ' : 

Leóu 21 do Noviembre de 1902.— 
El Administrador, Si-.cuel Díaz de 
L i t i o . — V . ' B,°: El De l ígado de Ha
cienda, Enrique G. do la Vega. 

ADMINISTRACIÓN D E P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN de las ñucas adjndicatíss por la Dirección genoral de Propiedades y Derechua del Es tüdo, con cxpres íóa de las porsomis á quienes so r.djudi-
can y d e m á s detoJIcs que RC indican: 

Número 
que tienen 
las ñocas 

3H7 
314 
348 
311! 
3¿1 
32-2 
soa 
331 
317 
sao 
318 
324 

Procedencia de ¿atas 

Encomienda de Santia
go de Dest r iana . . . . 

Término en que radican 
las ílncas 

Destriana. 

Fecha de la celebración 
de la subasta 

Mes 

Novbre . . 190'.? 

Feclia de la adjudi
cación 

12 Novbre . . 1902 

Nombro do la persona á quien 
se adjudican 

D. Francisco Prieto Alonso, 

Vecindad 

Oiintidad 
on que se 
adjadicaa 

Pesetas-

Val S. Lorenzo. 

3.525 
2.191 
2.525 
2.525 
1.810 
2.737 
3.385 
3.815 
1.190 
1.325 
1.393 

. l.H-10 

León 22 do Noviembre de 1902.—El Administrador, Manuel Diaz de Liaño.—V.° B.": El Delegado de Hacienda, E. G. de la Vega. «¡f: 3* ' 
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M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA X CRESPO, 
1NQENURO JEFS DEL DISTRITO MI
NERO DK ESTA- IMiOTISOIA. 

Hogo euber: Que pur D. Luis Gar
cía Nuriega, VOCÍDO de Valbneoa dá 
Duero (Valiado!id), sa ha presentado 
eo el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, eu el día 31 del mes de Octubre, 
i las nueve y cuarenta y cinco, una 
solicitud de registro pidiendo 32 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada P i l a r i m , sita en t é rmino 
del pueblo de Alvuves, Ayuntamiea-
ío de Alvares, par¡i¡9 nombrado «La 
G a í a i , y ¡inda al N , con el registro 
Dionisio y Clavijo; S., terrenos par
ticulares; E., terrenos particulares, 
y O., mina «Clav¡j'j> y terrenos par
ticulares. Hace la des ignacióu de las 
citadas 32 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendr i como panto de partido 
el mojón n ú m . 2 del registro Clavi
j o ; y desde dicho panto se medirán 
al E. 400 metros, colocando ¡a 1 . ' 
estaca, al S. 600 metros la 2.", al O. 
800 metros la 3.", al N . 200 metros 
la 4.*, al E. 400 metros la 5.", y al 
N . 400 metros, quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
terosado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 

„ desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 

. todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

£1 expediente tiene el n.° 3.171 
León 6 do Noviembre de 1902.— 

E . Canlalapiedm. 

Hugo saber: Que por D. Anto
nio del Campo y Burgaleta, vec i 
no de Santander, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 3 del mes do Noviem
bre, á las once, una solicitud do re
gistro pidiendo 11)5 pertenencias 
para la mioa de hulla llamada Mar

garita, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Mata de Uonteagudo, Ayunta
miento de Kenedo de Valdetuejar, 
paraje sLa Velilla», y linda a i s . , 
terreno común, y por los demás 
rumbos el pueblo de Mata y terreno 
particular. Hace lu des ignac ión de 
as citadas 195 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
veleta de la torre do la ermita de 
• La Vol i l la t ; midiendo desde olla 
1.300 metros al N . , colocando l a l . * 
estaca, al E. 1.000 metros la 2.", al 
S. 1.300 metros la 3.", al O. 1.500 
metros la 4.', al N . 1.300 metros lá 
5.*, y de ésta con 500 metros al E . 
se l legará á la J . \ quedando cerrado 
el per ímetpj de tas pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dioha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presoute edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

P' la 

que so consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene o, art. 24 de la loy 
de Minoria v igente . 

E l expediente tiene el n . ° . 3.172 
• León 14 do Noviembre de 1902.— 

11. Cantalapiedrct. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
¿anta Marina del Rey • 

Tertvinado por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento el repartimiento 
de la contrbuuión terr i tor ial por rús 
tica y pecuaria para el aüo de 1903, 
se halla de manifiesto al público por 
espacio de ocho días eu la Secretaria 
municipal, para que pueda ser o x i 
minado por los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar las recla
maciones que crean convenirles. 

Santa Marina del ttíy 17 de No 
viembre de 1902.—El Alcalde, San
tos Cabrera, • 

Alcaldía ctmslituciuml dt 
Zas Ornarías. 

Terminados los repartos de la con
t r ibución terr i torial é industrial de 
este Ayuntamiento para el año de 
1903, formados por la Junta respec
tiva y esta Alcaldía , se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaria 
por t é rmino do ocho y diez días, 
respectivamente. Durante los cuales 
pueden examinarles los contribu 
y e n t e s j presentar las reclamacio
nes que tengan por coovetiiente; 
pasado dicho plazo-no serán admU 
tidas^ . 
' Las Omaüas ¡8 de Noviembre de 

1902.—El Alcalde,. Melchor G u t i é 
rrez., . : , 

# " * . . . . : 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes al año de l i ' 0 1 , se 
hallan de manifiesto al público eu la" 
Secre tar ía del Ayuntamiento, por 
t é rmino de ocho d ías , para oir las 
reclamaciones que se presenten du
rante dicho plazo;: transcurrido que 
sea no se rán atendidas.. 

Las O m a ü a s 18 de Noviembre de 
1902,—El.Alcalde, Melchor Gn t i é -

Alcaldia constitucional de 
Astorga . 

Hallándose terminado el padrón 
de edificios y solares de oste Muni
cipio para el ejercicio p róx imo de 
1903, queda expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho dias, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 20 
del reglamento de 24 do Enero de 
1894, para queduiante dicho plazo 
puedan examinarle los intoresados 
y hacer contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
á su derecho, las cuales no pueden 
versar más quo sobre errores ar i t 
mélicos ó de copia, s e g ú n el citado 
articulo previene. 

Astorga '¿Ode Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Paulino Alonso Lo-
renzana.—El Secretarlo, Tiburcio 
Arguello Alvarez. • 

Alcaldía constitucional ie 
L a Ercina . 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el repart i
miento de territorial por urbana para 
el año de 1903, se expone al público 
por té rmino de ocho dius, para que 

los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean justas á su derecho. 

Por i gua l plazo queda expuesta al 
público la mat r íeu la de la contribU' 
c ión- iudus t r ia l , para quo los contr i 
buyentes que en ella figuraa puedan 
hacer las roclamacionep que crean 
convenientes á s u derecho; pues pa 
sado dicho plazo no ser vj atendidas. 

La Ercina 18 de Noviembre do 
1902.—El Alcalde, Pedro Sánchez . 

-1 Icalaia constitucional de 
Fresno de la Vega , 

E l repartimiento d é l a contr ibu
ción terr i tor ial rús t ica y pecuaria, 
los documentos cobratorijs do la ur
bana y la matricula industrial para 
el próximo ejercicio da 1903, se ha 
lian expuestos al público en la Se-
cretaiia de este Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho dias, ¡i ñu de que 
puedan examinarse por cuantas per
sonas lo deseen, y dentro del mismo 
produzcan las reclamncioues que 
hubiere de convenirles; ¡mes pasado 
no se rán admitidas. 

I'resuo de la Vega 19 do Noviom-
bro de 1902.—El AlcáUa, Gaspar 
[¡obles. 

Alcaldía conslilucional de ; 
Sarjas , 

Terminada la matricula de indus
tr ia l de este Ayuntamiento corres
pondiente al próximo año de 1903, 
se halla expuesta al público por t é r 
mino de diez días en - la Secre tar ía 
del mismo para oir las recia'macio-
t-es que se presenten; pujados q u é 
sean no se r án oídas . 

Barjas 19 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, José Barroiro. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Colomba de Smnoza , 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe
cuaria para el año de 1903, se halla 
de manifiesto al público por espacio 
de ocho dias en la Secretaria, donde 
los contribuyentes pueden exami 
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Santa Colomba 19 de Noviem 
bre de 1902.—P. O., Antonio Pardo 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Debiendo proveerea en propiedad 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
con lu dotación anual de 800 peso 
tas,se anuncia al pública su vacante 
por el t é rmino de quince días, con
tados desde U publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAI. de esta 
prov inc ia ,á fio de que los que deseen 
obtenerla presenten sus solicitudes 
documentadas en la citada Secreta 
ria durante el plazo indicado. Da-
biondo advertir que para poder op
tar á ella es requisito indispeos»bíe 
que los aspiraote? reúnan las condi -
ciones que exige la vigente ley Mu -
nicipal, y. hayan sido Secretarios en 
propiedad, cuando meaos, por espa 
ció de dos años , habiendo observado 
una conducta intachable. 

Barrios de Salas 18 de Noviembre 
de 10l>2.—El Alcalde, Cándido Per 
nández . 

Alcaldía constitucional de 
H l h í l i n o • 

Los .•epartimientos de la c o n t r i 
bución territorial y pecuaria y do 
urbana, asi como la matricula i n 
dustrial, formados para el año de 
1903, es tán terminados y expuestos 
al público en esta consistorial du
rante el plazo de ocho días . Dentro 
de los cuales los individuos com
prendidos en los mismos pueden pro-
sentar las reclamaciones que cousi-
deren justas; pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna. 

Villablino 22 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Manuel Gancedo. 

* 
* # 

Según comunica á esta Alcaldía 
D.* Juana Alvarez Lama, vecina de 
San Miguel , de este Municipio, el 
día 17 del actual desaparecieron do 
los t é rminos del mismo pueblo dos 
reses vacunas de su propiedad, de 
las señas siguientes: una vaca roja, 
fina, do 6 años , astas bien puestas, 
es algo sillona, y tiene la oreja iz 
quierda cortada casi hasta la mi tad; 
y una novilla do color pardo, de 3 
años , astas bien puestas, y tiene eu 
la oreja derecha un corto semicircu
lar por la parte do a t r á s . 

Como se supone que dichas reses 
han sido robadas, se suplica á todas 
las autoridades y Guardia c i v i l prac
tiquen gestiones para a veriguar el 
paradero dé las mismas, y caso de 
ser habidas lo participen á esta A l 
caldía. 

Villablino 19 de Noviembre de 
!1092.—El Alcalde/ Manuel Gancedo 

. Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

' . Creada en este Ayuntamiento una 
plaza de beneficencia, se anuncia 
vacante con . la dotación anual de 
100 pesetas, que se rán pagadas con 
cargo "al presupuesto municipal,- por 
trimestres vencidos. 

E l agraciado t endrá la obl igación 
de. asistir á dieciséis familias pobres, 
y reconocer, en su d ía , los mozos 
on el reemplazo do cada a ñ o . 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de ser licenciados en Medici 
ua y Ci rug ía , p resen ta rán en la Se 
c re ta r i i de este Ayuntamiento soli
citudes antes del 31 de Diciembre 
próximo, quedando en libertad para 
hacer igualas ó avenencias en este 
Municipio y l imítrofes. 

Campo de la Lomba 18 de No 
viembre do 1902.—El Alcalde, Leon
cio Be l t rán . 

Alcaldía constitucional de 
Castromndarra , 

En la Sec rá t a r i a de este A y u n t a -
mieoto, y por té rmino de ocho d ías , 
so hallan terminados y de manifies
to el público los repartos de la con
t r ibuc ión territorial pora el año de 
1003, como igualmente el de la con
tribución urbana; donde podrán ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y exponer las 
roclamacioncs quo crean justas. 

Castrcmudarra Í 2 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Mariano Me
dina. 

Alcaldía constitucional i e 
Soto y Amio 

S e g ú n me participa Francisca Suá -
rez, vecina de Canales, el dia 12 del 
corriente se ausentó do la casa pa
terna su hijo Severino Pérez S u á r e z , 



sin que hasta lo fecha haya podido 
averiguar su paradero. 

Dicho mozo fué incluido en el 
ülist&mieuto de 1899, y declarado 
soldado para el cupo del a ñ o aciual , 
por lo que sfl iuteresa de las autori
dades la buéca y captura del refun
do Severino. 

Soto y Aniio 21 de Noviembre de 
1901!.—El Alcalde, Joaquín Diez y 
Diez. 

Alcaldía cmstitucional de 
Saucedo . 

Se halla de man iñes to en la Se
c re ta r í a municipal el repartimiento 
de urbana y la matricula industrial 
de este Ay untamiento formados para 
el año de 190:), por t é rmino de ocho 
y diez dias, respectivamente, para 
que puedan ser examinados y aducir 
reclamaciones; pasado dicho plazo 
no serán oídas . 

Saucedo 20 de Noviembre del902. 
— E l Alcalde, Domingo Gut iér rez . 

Alcaldía cmsiilucioml de 
L a Antigua' 

Por té rmino de ocho días, y en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
se halla expuesto al público el repar 
to de consumos, alcoholes y sal del 
roiemo,formado para el a ñ o próximo 
de 1903 por la Junta municipal , & 
fin de que durante dicho plazo pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que crean justas los 
contribuyentes en él compreooidos; 
pues transcurrido dicho t é rmino no 
serán oídas las que se formulen.. 

La Antigua 21 de Noviembre^de 
1902.—El Alcalde, Casto González. 

Alcaldía conslilunmal di, • 
Gallegmllos de Campos 

Por té rmino de ocho flias, á contar 
desde la fecha, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento elrrepartimiento de 
la contr ibución u'tbaba^de este Ma-
nicipio,formado para el a ñ o de 1903, 
á fin de que los có 'u t r iboyentes pue
dan enterarse de sus cuotas j hacer 
las reclamaciones que consideren 

.oportunas; en la inteligencia, que 
-transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Gaileguillos de Camoos 20.de No
viembre de 1902.—El' Alcalde, A n 
tonio Iglesias. 

crean conveeirles; pues pasado d i 
cho plazo no serán atendidas. 

Gordonciilo 18 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Gabriel Alonso 

Alcaldía constitucional di 
Villabrai 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a interinamente, se halla vacan 
te la Secre tar ía de este Ayunta
miento, con la dotación anual de 
600 pesetas, pagadas por trimestres 
vencido!". 

Los que desen desempeñar la , pre
sen ta rán sus solicitndes documenta
das en forma, en esta Alcaldía, en el 
plazo de treinta días ; pasados que 
sean se proveerá . 

Villabraz 20 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Joaqu ín Barrien-
tos. 

Alcaldía constilucional ie 
Oordoncillo 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución rús t ica , colonia y pe
cuaria para el año de 1903, se halla 
de manifiesto al público en lu Secre
tar ía del Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho días , pura que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 

Alcaldía cnostilucional de 
Joara 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución urbana y la mat r ícu -
la de industriales de este Ayun ta 
miento para el próximo año de 1903, 
ambos documentos se hallan de tna 
nifiesto al público en la Secretaria 
por espacio de ocho y diez dias, MB 
pectivamente, á fin de oir reclama
ciones. 

Joara 19 de Noviembre de 1902.— 
El Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
Botíar 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbauu para el p tóxi 
rr.o año de 1903, se expone al público 
por ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que durante d i 
cho plazo les interesados puedan 
examinarlo y presentar las recla
maciones que consideren conve 
n lentes. 

Soñar 18 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, E. Rodr íguez . 

los cuales pueden ser examinados y 
presentar costra les mismos cua*. tas 
reclamaciones estimen justas. 

Brazuelo 22 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Joaquiu Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna , 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a munici
pal por espacio de ocho días, los re
partimientos de ter r i tor ia l , de.urba-
na j hojas dé matricula de este 
Á y ü n t a m i e n t ó , que .habrán de regir 
para el año de 1903. Durante dicho 
plazo pueden l o s c o n t r i b u y e n t e s a ¿ u -
cit las reclamaciones que crean con
venirles; pues pasado no serán ateo , 
didas. 
- Cistierna 20 de Noviembre de 

,1902.—El primer Teniente Alcalde,-
Josó (Jarcia. . ' 

Alcaldía constilucional de • . . 
. Cácatelos 

Formada la mat r ícu la Je iodustr is l 
y de comercio que ha de regir en 
este Ayuntamieoto en el año próxi
mo de 1903, queda de manifiesto al 
público en la Secretar ía del mismo 
por el t é rmino de diez dias, para que 
los contribuyentes puedan exami 
narla durante dicho té rmino y pro • 
duzcan las reclamaciones que juz 
guen procedentes. 

Cacábalos 20 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Domingo F. 

Alcaldía conslitucional de 
L a Pola de Cordón 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución rúst ica y pecuaria, 
urbana y matricula industrial de es 
te Aj'ui.tumiento pata el año de 
1903, se hallan expuestos al público 
en^la Secretaria municipal por t é r 
mino de diez dias, á fin de que los 
contribuyentes los examinen y for
mulen contra ellos las redamacio
nes que crean justas. 

La Pola de G..rdón S i de Noviem 
bre de 1902 El Alcalde, J. A. M i 
randa. 

Alcaldía constilucional de 
Brazuelo 

El repartimiento de fincas urba
nas y padrón de contr ibución indus
tr ia l , formados para el año de 1903, 
se hallan de manifiesto en Secretaria 
por espacio de ocho días. Durante 

Alcaldía constilucional de 
Burén 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución territorial rús t ica y 
pecuaria y territorial urbana de esto 
Ayuntamiento para el año p róximo 
de 1903, se hallan de maoiiiesto en 
la Secretar ía municipal del mismo 
por el t é rmino de ocho dias, pura oir 
las reclamaciones que se consideren 
justas. 

Eurón 20 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Andrés Canal. 

Alcaldía conslitucional de 
Armunia 

Terminado el repartimiento da 
consumos para el uño de. 1903, se 
halla de manifiesto al público por es
pacio de echo díf.s, en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, para que los 
vecioos comprendidos en el mismo 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean convenir 
les; pues pasado dicho plazo no ee-
ráu atendidas. 

Armunia 22 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Domingo Alva-

Formada la matricula de indus
trial do este Ayuntamiento para el 
año de¡1903, se halla expuesta al pú 
blico en la Secretaria del mismo por 
espacio de diez .dias. Durante los. 
cuales pueden examinarla y produ 
cír las reclamaciones que crean jus
tos. 

Armunia 22 de ' Noviembre de 
1902. — E l Alcalde, Domisgo Alva-
rez.. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Hnllándose formado el reparti
miento de «ste Ayuntamiento por 
rús t ica y pecuaria para e l 'a2o.de. 
1903, queda expuesto al público por 

-el t é rmino de ocho días, en la Se 
cretaria del mismo para que los con
tribuyentes puedan hacer las recla
maciones que crean procedentes; en 
cuanto so refiere á la aplicación del 
tanto por 100 con que ha salido gra
vada la riqueza; pues una vez trans
curridos no serán atendidas. 

Pá ramo del Sil 19 de Noviembre 
de 1902.—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constilucional di 
• Igñeña 

Se halla expuesta al público por 
t é rmino de quince dias, en la Secre 

. taria dé este Ayuntamiento, la ma
trícula industrial fu: mida para el 
próximo año de 1903, á los efectos 
do lo dispuesto en el Reglamento, 
para oir las reclamaciones que se 
presenten. 

I g ü ' ñ a 23 do Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Casimiro Cancillo. 

Alcaldía constilucional dt 
Ardán 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria municipal 
por t é rmino do ocho dias, los repur 
limientos de contr ibución rús t ica , 
colouia y pecuaria y el de urbana de 
este Ayuntamiento para el año de 
1903, con el fin de que los contribu
yentes puedan examinarlos y pro

ducir las reclamaciones que vieren 
procedentes; pues transcurrido di 
cho plazo no habrá lugi i r . 

Ardón 20 du Nov.embre de I90Í.1. 
— E l Alcalde, Nicolás Alv t rez . 

Alcaldía constitucional de 
Va/verde del Camino 

Terminados los repartimientOB do 
la cont r ibuc ión terri torial de rúst ica 
y urbana, asi como la matricula de 
laduetriales para el próximo año de 
1903, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayudtamionto 
por el té rmino de diez días , para que 
los interesados puedan presentar las 
reclamaciones que crean convenien 
tes; pues pasado dicho t é rmino no 
seráu atendidas. 

Valverde del Camino 18 de No
viembre de 1902.—E! Alcalde, Faus 
to G a ñ i d o . -

A Icaldia conslitucional de 
Cármenes 

Terminados los repart¡mio; , tos do 
la contr ibución territorial por rústi 
ca y urbana para el a ñ o próximo de 
1903; se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por el té rmino de ocho días, 
i fin de que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado 
que sea dicho plazo no serán atendi-
Uas. 

Cármenes 18 de Noviembre de 
1902.— El primer Teniente Alcalde, 
Victoriano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
- Lucillo •. 

Quedan' expuestos ti l 'público por 
espacio de ocho y quince dias, res
pectivamente, el reparto de urbana y 
padrón de la matr ícula de la contri-
buci.óu industrial, de este Ayunta
miento,, en la Secretaria de) mismo, 
correspondientes al ejerciciode 1903. 
Duiante dichos plazos pueden los 
contribuyentes c o m p r e n d i d o s en 
ellos examinarlos y hacer las recla
maciones que crean justas; transcu 
rridos no se rán ateuoidas. 

Luci l lo 18 de Noviembre de 1902. 
— E i Alcalde, Miguel de Santiago, 

A Icaliia conslitucional de 
HospiUlde Orbigo 

Terminados los repartimientos de 
rúst ica y urbana para el año próxi
mo de 1903, asi como la matricula 
de contr ibución industrial, se hallau 
expuestos al público por té rmino de 
ochoy quince dias,respectivamente, 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 
á fin de que ios contribuyentes pue
dan enterarse de las cuotas y enta
blar cuantas reclamaciones crean 
convenientes; pasados dichos plazos 
ninguna será oida. 

Hospital de Orbigo 17 do Noviem 
bre de 1902.—El Alcalde, Ulpiano 
Mart in . 

Alcaldía constilucional de 
Conillos de los Oteros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
el repartimiento de la contribución 
terri torial por rúst ica , colunia y pe
cuaria y ¡a matr ícula de subsidio 
industrial para el año de 1903. Du-
rnnto dicho plazo puedan ser exami
nados los documentos referidos y 
producirse las reclamaciones que 

A, 
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crean convauient.e?; pues pasado que 
sea no seróo admitiiius. 

CorviUcs do los Oteros 17 da No-
viemlire «e 1902.—El Alcaldu, Sao-
tos Santsmartn. : 

Alcaidía conrtilucional de 
Castrillo de los Polmzares 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretarla dol Apuntamiento por 
té rmino de ocho dios, los repar t í 
mieutos do la cputr ibucióo territo
r ial sobre la riqueza rúst ica j urba
na, formados para el año de 1903, 
con el fiu de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones que crean oportunas. 

Castrilio de los Polvazares 18 de 
•Noviembre de 1902.—El Teniente 
Alcaldeen funciones, Antonio Alonso 

Alcaldía constilucional de 
Sania Colmia de Cttnieiio 

El dia 7 del p róx imo mes de D i 
ciembre, i las trece, tondrA lugar 
en la sala consistorial la subasta por 
pujas á la llana de la venta iumedia-
ta de los vinos y aguardientes que 
se venclao en este Ayuntamiento en 
todo el año de 1903, con la exclusi
va en las ventas al por menor, bajo 
el tipo de 1.1 Bti pesetas, admi t i én 
dose las posturas que cubran las dos 
terceras partes, por haberse celebra 

• do ya otras, y és ta ser ordenada coa 
aneglo al or í . 287 del reglamento 
del ramo. 

-'..Puede veté'e el pliego de condiciq 
nes que obra en Secretaria. 

Santa Coloraba de Curneño á IB 
da Noviembre de 19C2:—El Aicslde, 
Bernardo S. Ti'jerina. 

Alc&lUia constitucional de 
' . ; Yaldmora 

' Terminado él repartimiento de la 
•con t r ibucióu terri lónal ' por los con
ceptos de' rús t ica , colonia y pecua
ria y la matricula iuriustrial,Torma-
do^Vtín este . Ayuntamiento ¡mra 
el ejercicio próximo dé 1903, se ha 
lian di! ihanifiesto en el mismo y 
sala de Secretaria por t é rmino ce-
ocho d ías , para que los contribuyen
tes que en dichos documeotos f i gu -
riiu puedan enterarse de sus cuotas 
y formular las reclamnciones que 
criian convenientes;pues traascurri 
dos dicht.s dius, y después de resuel
tas las reclamaciones que so presen
taren, se remi t i rán á la aprobación 
superior. 

VaK-'einora 22 de Noviembre de 
¡902 .—El Alcalde, Manuel del Rio. 

Almldia constitucional de 
•Mello 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de Ayuntamiento por 
i .é :mu,ode ochndias losrepartimien
tos de b contr ibución territorial, i n 
dustrial y padrón de edificios y sola
res, para el año de 1903,para que los 
qoo se crean perjudicados en la 
aplicación del tanto por 100 con que 
se halla gravada la riqueza, hagan 
los reclamaciones dentro de dicho 
t é r mino ; pasado éste no serán oidos. 

Kiello i 8 do Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Sergio Marqués S u á -
rez. 

A Icaldia constitucional de 
Santa Hiena de Janiuz 

Confeccionados los repartimientos 
de la contr ibución territorial por r i 
queza rús t ica y urbana de este 
Ayuntamiento para el año de 1903, 

se hallan de maniiiesto cu la Secre
taria municipal por t é rminn do ocho 
dios, para que dentri» de idlos pue
dan hacer los cootribuyentes com
prendidos en los mismos las recia -
msciones que crean procedentes. 

Asimismo se hace saber igual
mente que por té rmino de diez d ías , 
i contar desdo la publiCHcióu de es
te anuncio en el BOLETÍN OPICUL, 
queda expuesta al público la m a t r i 
cula industrial , A fin de que los i n 
teresados puedan hacer reclama • 
c iónos; previniéndoles quo pasados 
dichos plazos, respectivamente, no 
serí. atendida ninguna rec lamac ión . 

Santa Elena de Jatnuz 22 de N o 
viembre de 1902.—El Alcalde, Cefe-
riño C a b a ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminados el padrón de edificios 
y solares, el repartimiento terr i to
rial y la matricula industrial para 
contribuir en el próximo año do 
1903, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de esta Ayun ta 
miento por té rmino de ocho días los 
dos primeros, y la ma t r í cu l a por 
diez, para que dentro de ellos y en 
horas hábiles , ¡os contribuyentes en 
diclf-s documentos comprendidos 
puedan examinarles y aducir las re 
c lamac íones que crean justas; pasa
dos los cunles no serán admitidas. 

- Quintana de Castillo ¡i 22 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, S i 
món Pérez . 

Ahnldiíi consUtncional de 
Laguna haiga 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento los reparti
mientos de rús t ica , pecuaria y el do 
urbana, para el año próx imo de 
1903, se hallan de ma'nifiaotu en la 
Secretaria de este A y u n t a m í o n t o 
por t é rmino de ocho días, "para que 
durante los cuales los contr ibuyen
tes comprendidos un ellos puedan 
examinarles é interponer las roda-
maciones que juzguen oportunas si 
resultaren agraviados; pues pasado 
dicho t é rmino no se rán admitidas 
por ex temporáneas . 

Laguna Dalgü á 20 de Noviera 
bredo 1902.—El Alcalde, Manuel 
Prieto. 

Alcaldúc constitucional de 
San Emiliano 

Terminados los repartimientos 
por riqueza rús t ica , pecuaria y ur
bana dn este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio do 19iJ3, asi como 
la mat r ícu la de subsidio industria! 
y de comercio de o.sta localidad, se 
hallan expuestos al público cu esta 
Secretaria pira oir reclamaciones, 
por t é rmino de ocho días aquél los , y 
és ta por el de quince; y pasados que 
sean dichos periodos de Mempo no 
serán atendidas las que se produz
can. 

San Emiliano á 19 da Noviembre 
de 1902.—Casimiro Alvarez. 

Alcaldía constilucional de 
Falderas 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados cuotribuyentos, so arrien" 
dan A venta libre, ya en jun to , ya 
t ambién por ramos,los derechos que 
devgnguen en esto población y su 
t é r m i n o por el consumo de las espe
cies quo se expresan, duran te el pró
ximo año de 1903; cuyo remate ten

drá lugar eu la casa do Ayunta
miento el nía 10 dol p róx imo mes de 
Diciembre, ce diez á doce de la ma 
ñafia, bsjn el tipo tot . i l de 17.461,08 

pesetas, áqu.e iii-oundo el cupo del 
Teso.-o y recargos íiiir.'.riz.'idos, f-e-
g ú o se expresa en el aiguieute es
tado: 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando y acei tes . . . 
Vino, vinagre, sidra, chacolí y 

aguardientes y licores de pro 
cedencia forastera 

Totales.. 

2.974 
4.200 

130 
2.21)6 

126 

9.636 

Su 3 ñor loo 
de cobranza 

y conducción 

89 92 
126 

3 90 
66 

3 08 

289 08 7.bBB 

Uocargo 
muiuciral 

(lili ino, J- 50 
yor 100 sobre 
las barinnH 

Potetaa Cta. 

2.974 
2.100 

I3Ü 
2.206 

126 

Total 

de cada ramo 

fosotua Ctt. 

6.037 22 
6.426 » 

263 90 
4.478 18 

255 78 

17.461 08 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
to de su razón; el cual se halla de 
maniSesto al público on la Secreta
ria de este Ayuntamiento, á fin de 
que puedan enterarse de ellas los 
qun lo tengan por conveniente. 

Valdoras 22 de Noviembre del902 
— E l Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Terminados los repartimientos 
formados por este Ayuntamiento 
por los conceptos de rús t ica y pe
cuaria para el año de 1903, asi como 
el paorón ó matricula.de industr ia l , 
se hallan da manifiesto en la Secre
taría dol Ayuntamiento por el tér
mino de ocho d í j s , para oír de ag rá 
vios, pudieudo los interesados cora-
preudidoñon los mismos, ya sean ve
cinos ó forasteros, presentar en esta 
Alcüídia las reolamaciooesqoeoroan 
coudueeiiti-s; pues pasado dicho 
plazo no habrá lugar y se remi t i rán 
al Sr. Administrador de Hicieada. 

Magoz 20 de Noviembre do 1902. 
— E l Alcalde, Juan Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Bcrcianos del Oamino 

No habiendo ofrecido rosuitalo 
alguno lo acordado por el Ayun ta 
miento y Junta do asociados por ios 
medios en las especies do los conv 
ciertos gremiales por el importe rie 
los derechas do consumos pata el 
Tesoro y réenrgos autorizados de es
te Municipio para el próximo año de 
1903, el Ayuntamiento acordó adop
tar el segundo medio por pujas á la 
llana, y la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de todas les 
enp=cies por el importo de los dero • 
chos y recargos, bajo el pliego de 
condiciones que se h illa en la Se
cretaria del Ayuutaruiooto, cuyo 
remate ha de tener lugar el aia 
30 de los corrientes, y hora de las 
once de ¡a oía 8 na a, en Ja cosa cou-
sistorial del mismo. 

Los üci tadores han de consignar 
el 5 por 100 del tipo seña lado , tío 
hiendo prustar el rematante la fianza 
con arreglo á la v igonte ley del 
ramo y á satisfacción del Ayunta
miento. 

Si la primera subasta fuera nega
t iva , t endrá lugar la segunda el dia 
7 del próximo mee do Diciembre, y 
hora señalada para la anterior y 
bajo el mismo t ipo. 

En caso do quedar sin efecto el 
arriendo do los vinos, aguardientes, 
carnes y demás que v e r á n on el plie 
go de condiciones, habrá de tenor 
lugar la tercera subasta el dia 10 del 

mismo, y en el local antes citado, en 
la que se admit i rán posturas, que 
cubran las dos terceras partes de los 
tipos seña lados . 

Bercianos del Comino 23 de No-
vioinbro do 1902.—El Alcalde, Nar
ciso Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Síihelkes del Rio 

Formado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i torial por los con
ceptos de rús t ica y piícunrin, y la 
matricula de subsidio industr ial ,co
rrespondientes ai año próximo do 
1903, quedar, expuestos al público 
eu la Secre tar ía do e-te Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho y diez 
dia», respectivamente, á fin do que 
dentro del indicado plazo puedan 
ser examinados l i b r e m e n t e por 
cuantos contribuyentes io conside
ren opór tmio , y al misino tiempo 
formular - las r ec l amác ioáes á que 
•haya.lugar. 

Saheüces do! Rio 20dn Noviem
bre de 1902.—El Alcalde: Lucas Me
rino. . 

A Icaldiii constitucional de 
• MiUdllana 

El dia 4 del próximo Diciembre,- de 
diez á doce, tendrá lugar la segunda 
subasta, en venta libre, de los dere
chos que,devengan.las especies do 
consumos de carnes, vinos, v ina
gres, cerveza, s id ra ,chaco l í , ogu-sr-
dieutes. alcoholes y licores, para e l 

-el-.año de 1903, bajo el tipo do -1.000 
pesetas, eu la sala «o susionen de 
dicho Ayuntarcie i i to .y bajo las mis-
mascondicioues on qu-3 tuvo lugar 
la primera, que fué anulada por falta 
de fiador suficiente do! remataute. 
Para tomar parte en e:i;í se requiere 
el previo depósi to dei 5 por 100 de 
la cantidad dei t ipo, eu la « e s a pre
sidencial. 

El pliego do cor.diciono- á que ha
brá de sujetarse la eubv.sta, obra de 
tnauiíitísto en la Síicrerarí-í n ian ic i -
pal para cnaotoadeseo-i toauar par
te eu cí arrjynrio, 

Matallana 25 Noviembre de ¡902, 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Terminados loe padrones de edifi
cios y solares, el de cédulas per
sonales y la matricula de subsidio 
industrial para el año de 1903, se 
hallan de manifiesto eu la Secretaria 
municipal por el t é rmino de ocho 
dias; eu cuyo plazo se oirán las re
clamaciones que surjan; pues trans
curridos no se rán atendidas. 

Pajares de los Oteros 1 8 d e N o -
v i e a i b r e d e ¡ 9 0 2 . — E l Alcalde, Leon
cio González Díaz Caneja. 
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Don Jaso S á n c h e z Gupza, Alcalde 
conft i tuciot iü! do esta vi l la de Sa-
hfpÚD, y curtiotnl, PresidíDtB de 
la Junta de purtido. 
Hago üüber: Quo vo hub iéndcse 

reunido númei 'o su í ic ien t» tm la pr i 
mera convocatoria de Si-es. Alcal
des ó reprcsootaotes do los A j u o t a -
mieutos doe>to dis t r i to , para poder 
celebrar la ses ión , j en ella discutir 
y aprobar el proyecto do presupues
to do ingresos y gastos que para 
atender i Ion do la cárcel de este 
partido ha do regir en el año de 
1903, se convoca por la presente 
pai-a que un ropMísn t&ute de coda 
Ayuntamiento comparezca en estas 
casas consistoriales el día 6 de Di
ciembre próximo, ; / hora dol&sonce; 
previuiimdn que cualquiera que sea 
el n ú m e r o de asistentes eti aquella 
fecha, se t omará -¿cuerdo. 

Casas consistoriales de S a h o g ú n 
á 27 dé Noviembre de ISüü .—Juau 
S á n c h e z . 

Alcaldía constílwcionalde 
Pemnianes 

Se halla expuesta »l público, por 
t é rmino do quince días , en la Secre
taria de este.Ayuntamier.to.el expe
diente de atbiti-iua extraordiuatios 
para cubrir el oéSci t do 454,14 
p é s e t e s , q u e r e s n l t a «> el presupues
to inuoicipul , furmado para el año 
p ióx imo de U>ü3. Durante dicho 
t é r m i c o los VOCJH'JS ó contribuyen
tes pueden interponer las.reclama
ciones que á su derocho considereu 
convenientes. 

Perauaanes '¿1 do NoTiembre de 
1802.—Nicasio Diez. 

Alcaldía coÁstilMcional de 
Cuíil las de Rueda 

La subíiStii. á venta libre del i m 
puesto de consumos de sste A y u n 
tamiento, se efec tuará en la casa 
consistoriat dei micmu el día 2 del 
p róx imo roes de DiciHinbre, y horas 
de diea de la maOana á una de la 
tardo, y caso do iio haber licitadores 
á é s t a , fee -hará otra eo iguales t é r -

; minos, de ucn á cuatro de 1». tarde, 
- bajo ,e¡ pliego do condicioíitis que 

se l l a l l i de uiauificsto. 
Cubii laí de Uueda 42 de Noviem

bre de IBOv.—Ei Alcalde, Braulio 
Grandoso. 

Alcaldía consíUiicimnl de 
Hilo 

Terminado el expediento de arbi
trios f-xlraordinarios para cubrir el 
déficit de i ! (51)8.28 pe í e to s , que re 
suitan en el presupuesto municipal 
pura el próximo año de 1903, queda 
expuesto M público por t é rmiuo de 
quince dis-.s, eu Ir. Secretaria do este 
A j u n t a r n i t u t o . á fin da que pueda 
ser examinado por los eontribuyeu 
tes que deseen hacerlo y presentar 
sus recloinaciones en ei expresado 
plazo. 

Igualmente queda expuesta al 
público en cicha Secretari-j y por 
t é r m i n o de ocho días , la matricula 
industr ial oe este Ayuntaruionto. 
para que ios cou t r ibuver i t es e n la 
misma cniuprcndidos puedan exa-
Ciiuaria y presentar t.-ua reclaum-
clones', siemio justas 

Lillo '¿Ü oe Kov.embrft de 1902.— 
El Alcalde, Dionisio l ! . Tejerina. 

Alcaldía cvftslituciontil de 
Hl lar i /oáe Órbigo 

S e g ú n p a r t i c i p a á esta Alcaldía 
!D. Anclies Dír;'. M a r c í . s , vecino de i 
Villarejo, el lunes 17 del corriente | 

desaparec ió dedicho pueblo un buey 
de su propiedad, de las s e ñ a s s i 
guientes: 

Pelo morado, pequeño , de unos 
seis años de edad, bien formado, el ' 
asta bien puesta y buena cola. 

La peraor.a en cuyo poder se halle 
la citada res, se' se rv i rá dar aviso ¡4 
esta Alcaldía ó al interesado, quo 
pasa rá á recogerla y abonar los 
gastos. 

Villarejoda Orbigo 23 de Noviem
bre do 1902.—El Alcalde, Juau Fer
nández . 

Alcaldía constitucional di 
OaiaRas-Saras 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión por el concepto de 
rús t i ca , colonia, pecuaria y urbano, 
so hallan expuestos al público por 
t é r m i n o do ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á fiu de 
quo los contribuyentes los puedan 
examinar y presentar cuantas recla
maciones crean convenientes; pisa-, 
do dicho t é r m i n o . n o serán admi t i 
das y se les t end rá por conformes. 

Cabanas-Raras 23 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, José Seco 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Dfslriana 

Por t é r m i n o de diez, días queda 
expuesta ul público eo la Soóretar ía 
de este Ayuntamiento la ma t r í cu l a 
de la conti-ibucióu industriarfurma-
da para el s ü o de 1903, á fiu de que 
« a r a n t e ese plazo puedan enterarse 
de la misma cuantos 1; tengan por 
conveniente y formular las rcojama 
ciones quo estimen pertiriuutev. 

Dis tnaua 23 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Francisco Ber 
ciano. , . 

Alcaldía constitucional de 
. Santa Colomba de Í>O»WM . . 

So halla térmii iad, i y expuesta al 
público por t é r m i n o de ocho d ías , la 
matricula" industria! de este A y u n 
tamieuto pura el año de 1903, y en 
Secretoria puedeu examínnr la y ha 
cor jas reciarnacioees que crean con
venientes; pasado dicho plazo no 
serón oídas . 

Santa Colo'aba 23 de Noviembre 
de 1902.—EiTeaiente A l c a l d e / J o s é 
Blas. 

Don Gumersindo Sáenz Miera, Abo
gado y Ju.-z municipal de esta 
vi l la de Valencia do Dou Juan, en 
funciones del do iuntrucción del 
part ido. 
Por el presente edicto lingo sa

ber: Que á fiu de hacer efectivas las 
costas iropuesUs al penado l io porto 
Campillo Carbajo, vecino de Volde 
roe, con motivo de causa cr iminal 
quo se le s igu ió do oficio en este 
Juzgado por el delito do hur to de 
t r igo , se sacan á pública y primera 
subusta, por t é rmino de veinte días , 
los bienes inmuebles embargados á 
dicho procesado, que son los s i -
guitiintes: 

Una v iña , en té rmiuo de VUderas 
y sito de Valduro, su cabida una fa
nega: liada O., con erial de Mnriauo 
S á n c h e z ; P., con monte de Unales; 
M . , con vina de Carlos Campillo, y 
N . . otra de Baltasar Campiilo, valo
rada en 4o pesetas. 

Otra viñy, en dicho t é rmino , ¡i la 
senda del Palomar: linda O., dicha 
senda; P., otra do Maximiano Alon
so; M . , otru de herederos de Lorenzo 

Anta, y N . , otra de Oenaro Diez, su 
cabida una fanega, valuada en 4^ 
pesetas. 

Otra vifia, en dicho t é rmino y si
t io , su cahiaa una fanega: ¡inda O., 
otra de Blas ttuiz; M. y i ' . , con el 
mismo, y N . , otra de Genaro Diez, 
valorada en 4á pesetas. 

Y un hor reña l , eo dicho t é r m i n o , 
á la senda de los tí.ill-'g-os, su cabida 
una fanega: ¡inda O., con cárcaba da 
la Altofr ia ; U . y P., otro de D. Ma 
nue! González, y N. ,con margen del 
rio Cea, valuada en 30 pesetas. 

Para cuya subasta se señala , el 
día 11 del próximo mes de Diciem
bre, y hora de las nueve do la ma 
ñ a ñ a , en la s i la de audiencia do es
te Juzgado; adví r t iéndose á los l i c i -
tadoces que no so admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión; que para to 
mar parte en dicha subasta se lia <l« 
consignar previamente eo U mesa 
del Juzgado, una cantidad igual , 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de dichas fincas; que po
dra celebrarse la subasta á calidad 
de ceder el remhto eo favor de un 
tercero, y que no hay ti tules do 
propiedad do djchas fincas, apesar 
de haberse requerido eu forma para 
su preeoutacióu á leferido penado. 

Dado un Valencia de Don Juan á 
17 de Noviembre do ; iS»2 .—G.Sáenz 
Miera.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarcz. 

Don Manuel Astorga, Juez munic i 
pal de Campazas. . ' 
H a » o snber: Que para hacer paga 

á D. Tirso del Uiego, vecino de La 
Baíieza, do ciento veinte péselas , 
intereses del dos por ciento men
sual desde veintiuno de Septiembre 
de rriií ochocieutos noventa y coa -
t ro , se saca á pública subasta la fin 
ca siguiente, como do la .propiedad 
del deudor Ü. Fraucisco González y 
González , vecino de esta referida 
villíi, y cuyo paradero se ignora: 

Una casa, en el case» de este 
pueblo, en la calla de las Bodegis: 
linda por el freí.te, calle dicha; iz 
quiania, cusas de herederos <ie Ko-
«alia Fernández y herederos de To
m á s Fernández; espalda, u t r a d e 
herederos de Esteban Colinas, y de
recha, calle de Sari Juao; tasada en 
ochaclentas posotas y un c é n t i m o . 

El remato t endrá lugar el día 
diecinueve de Diciembre próximo, 
á las diez de la m a ñ a n a ; advir t ien-
do que los que quieran tomar parte 
eu la subasta hab rán de depositar 
p r u ú a i u e u t e sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de su tasa-
cióu, no admi t iéndose posturas que 
no cubran lau dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Campazas & veintiuno 
de Noviembre de m i l novecientos 
dos.—Manuel. Astorga.—P. S. M . : 
Antonio González. Secretario. 

ANUNCIOS imutAl.iiS 

FABRICA MILITAR DE HARINAS 

El Subi-tto:>dí)hte mi l i ta r , Direc 
tor de dicha í ' ibrica, situada ieme-
dii>to á los almacenes generales do 
Castilla, oor.voc» por el proseóte 
anuncio al concurso quo ha de celo 
brarse el día 9 de Diciembre próxi 
nio, á las doce, eu I» misma fábrica, 
pura adquirir tres vagones oe car 
bou mineral del llamado galleta la 
vada, de priajera, para caídéras , 
con un total d&.300 ¿i 320 quintales 
mé t r i cos . 

Sou condiciones osonciiiles que ol. 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarras y materias e x t r a ñ a s ; ten
drá el t a m a ñ o propio de su clase, sin 
exceder sus cenizas ó residuos del 
10 por 1Ü0, y reuni rá Ina propieda
des adecuadas al trabajo para quo 
se destina, sin admitirse tampoco 
del llamado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 
antes del 20 del referido Diciembre, 
y tendrán lugar sobre carro en la 
tábr ica , ó bien sobre v a g ó n , que ha 
de ser destinado n esta Estac ión del 
Nor te ,y precisamente, en este caso, 
con la expres ión de cons igoación á 
loe llamados Almacenes de los Dolcs. 

Los postoros deberán presentar 
sos proposicioues por escrito, por 
si ó debidamente autorizadas, s í e s 
otra persona, á la Junta económica 
del Establecimiento, constituida á 
te indicada hora.y punto, acompa-
ñ a d i s d e l a muestra correspondien
te, expresando el precio eu letra, 
de, quintal mé t r i co ; siendo el pago 
á la conclusión del comproü i l so .cou 
el descuento del 1 por 100 y dos dé 
cimas, establecido por la ley, y pre
via la presentác ióu del talón que 
acredite además el iogroso en Ha
cienda de lu cont r ibuc ión industrial 
Correspondioute al importa líquida 
que debe percibir. -

Vallsdolid 21 de Noviembre do 
1902.—El Director, P. A. , José Na.-
tarro. 

p o n Francisco Uorrero Limón, Ca
pitán general del 5. 'Cuerpo de 
Ejérci to , y en su nombro y repre
sentac ión D, Luis. González He
rrera, primor Ten ieñ tá del Kegi- . 

. miento de. lufanteria de Galicia, 
n ú m . 19, y Juez iue t ruc tó r . . . 

- No habiéndose presentodo en este 
Regimiento después do cumplida la 
'licencia tatnporal que le 'fué conco-, 
dida el cabo Magín Aivarez Alvarez, 
natural de Tejédo, provincia de 
León, de 22 años da edad, 1,55o rao-: 
tros de estatura,.y cuyas demás se-
ÜJS particulares se desconoced, á" 
quiéa!de! orden del Sr. Ooronol de 
esto Regimiento le instruyo expe
diente por ei delito de deser r ióo ; 

Uaaudo do' la jurisdicción que me 
concedo el Código de Justicia m i l i 
tar, por el presente único edicto 
llíioi'o, cito, y emplazo a dicho cabo, 
pa rá ' que un el t é rmino do trein
ta días , ¡ü contar desdo la fecha, se 
presente en este Regimiento; ba
jo apercibimiento do ser declarado 
rebelde si no compareciere eu el re
ferido plazo, s i g m S c á n d o l s el per
ju ic io que haya lug¡»r. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. ü . G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades,-tanto civiles 
como militaros y agentes do la pol i 
cía judicial , para quo practiquen 
activas diligencias eu busca del re
ferido procesado, y caso do ser ha
bido lo remitan-eii calidad de preso, 
con las seguridades convenientes,al 
cuartel que ocupa el Reg- iwiouíode 
Infanteiin de Galicia, n ú m . 19, on 
Zar*goza, y á m i disposición, pues 
asi lo tengo acordado ea diligencia 
de este dia. 
, Y para que la presente requisito

ria tenga la debida publickUd, insér 
tese en el BOLETÍN OFICIAI do la pro
vincia de León. 

Zürogfza IddoNovierob-o de 1902. 
—Luis Gonzá lez .—P. S. M . : El Sar
gento Secretario, Enrique López. 

Imp, de ta Diputucióll pronneinl 


